PAÍS:.............................................................  						NOMBRE / E-MAIL..........................................................

“CUESTIONARIO DE CAPACITACIÓN FAO SOBRE EL ACUERDO DE MEDIDAS DEL ESTADO RECTOR DEL PUERTO DESTINADAS A PREVENIR, DESALENTAR Y ELIMINAR LA PESCA ILEGAL NO DECLARADA Y NO REGLAMENTADA”

PARTE I - GENERAL

	Tema
	Implementación 
	Respuesta
	Evaluación Preliminar

	LEGAL 

	Instrumentos Internacionales
	1. Identificar los instrumentos internacionales que su país ha firmado o ratificado.[footnoteRef:2]  [2:  En particular, la Convención de 1982 de las Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar, el Acuerdo de 1993 Cumplimiento de la FAO, el Acuerdo de 1995 de las Naciones Unidas sobre Poblaciones de Peces y el Acuerdo de la FAO de 2009 sobre las Medidas del Estado Rector del Puerto.] 

	
	

	
	a. Indique si su país ha aplicado adecuadamente cada instrumento en su legislación.
	
	

	Órganos regionales de pesca
	2. Identificar los organismos regionales de pesca (ORP)  del que su país es miembro o cooperante no-miembro.
	
	

	
	a. Identificar las medidas o decisiones que hayan adoptado en relación con las medidas del Estado Rector del Puerto.
	
	

	
	b. Indique si su país ha aplicado adecuadamente las medidas o decisiones.
	
	

	Políticas nacionales, etc.
	3. Identificar las políticas nacionales, estrategias y planes, incluyendo el Plan de Acción Nacional para combatir la pesca ilegal, no declarada y no reglamentada (PAN-INDNR),
	
	

	
	a. ¿Contienen una referencia específica a las medidas del Estado Rector del Puerto?
	
	

	
	b. Si contestó "sí" ¿qué es lo que ofrecen en general?
	
	

	Leyes nacionales
	4. Identificar las leyes nacionales relativas a la aplicación de las medidas del Estado Rector del Puerto y el año de su adopción (por ejemplo la pesca, la autoridad de puertos, transporte marítimo, etc)
	
	

	
	a. ¿Son lo suficientemente coordinadas y actualizadas?
	
	

	INSTITUCIONAL

	Responsabilidades primarias
	5. ¿Qué agencia gubernamental tiene la responsabilidad primordial de aplicar las medidas del Estado Rector del Puerto para los buques pesqueros extranjeros en su país?
	
	

	Otras agencias gubernamentales
	6. Identifique otras agencias gubernamentales involucradas en la regulación del movimiento y la inspección de buques extranjeros (tanto pesqueros como mercantes).
	
	

	
	a. ¿Tiene una adecuada cooperación y existe integración entre los organismos gubernamentales pertinentes?
	
	

	
	i. Si respondió "sí", ¿qué forma toma (por ejemplo, Memorando de Entendimiento, los comités interinstitucionales, intercambio de información)?
	
	

	
	ii. ¿si "no" cuáles son los principales obstáculos y las mejoras que permitirían superar esos obstáculos?
	
	

	Toma de decisiones
	7. ¿Existen  procesos claramente establecidos para  la toma de decisiones para permitir o denegar la entrada barcos de pesca extranjeros en el puerto y la negación del uso del puerto?
	
	

	
	a. Si respondió “no” cuáles son los problemas principales 
	
	

	Capacidad humana
	8. ¿Existe recursos humanos capacitados y suficientes en  el/los puerto (s) de su país para llevar a cabo inspecciones de los buques pesqueros?
	
	

	
	a. Si respondió “no” identifique el (los) problema (s) principal (es).
	
	

	Entrenamiento
	9. ¿Tienen sus recursos humanos  la formación adecuada para llevar a cabo las inspecciones, teniendo en cuenta las directrices para la formación en el anexo E del Acuerdo de la FAO?
	
	

	
	a. Si respondió “no” identifique las razones principales.
	
	

	OPERACIONAL

	Designación de Puertos
	10. ¿Ha identificado y publicado su país el (los) puerto (s) a la que los barcos pesqueros extranjeros se les permite la entrada?
	
	

	
	a. Si respondió “sí” ¿cuáles son?
	
	

	Inspecciones llevadas a cabo
	11. :  Se llevan a cabo inspecciones a barcos de bandera extranjera en sus puertos ?:
	
	

	
	a. ¿A Buques  pesqueros?
	
	

	
	b. ¿A Buques  involucrados en  actividades relacionadas con la pesca (por ejemplo, barcos de carga)?
	
	

	Nivel porcentual anual de inspecciones
	12. ¿Requiere su país  una frecuencia porcentual  anual de inspecciones de los buques pesqueros?
	
	

	
	a. Si respondió “sí” ¿cuál es el nivel?
	
	

	
	b. Si respondió “no” ¿hay una estimación del nivel de los buques inspeccionados?
	
	

	Apoyo legislativo para los inspectores
	13. ¿La ley presta el debido apoyo a los oficiales / inspectores, dándoles poderes suficientes para inspeccionar y exigir al capitán / tripulación permitir, asistirlos y dar información verdadera y exacta?
	
	

	
	a. Si "no" identificar las principales carencias y limitaciones.
	
	

	Requerimientos portuarios de buques pesqueros extranjeros.
	14. Calcule cuántas escalas o ingresos a puertos son realizadas por buques pesqueros de bandera extranjera en sus puertos anualmente.
	
	

	
	a. Estime la proporción de estos buques:
i. ¿han estado pescando en aguas de su país?;
	
	

	
	ii. ¿han estado pescando en aguas fuera de su país?;
	
	

	
	iii. ¿no han estado pescando? (por ejemplo, frigoríficos, buques de suministro, etc.)
	
	

	Crimen organizado
	15. ¿Hay alguna razón para sospechar que los buques pesqueros que hacen escala en puertos de su país son operados por grupos de delincuencia organizada?
	
	

	
	a. Si contestó "sí" significa que ¿hay suficientes medios y normas para detectarlos y procesarlos?
	
	

	Negación de entrada a Puerto 
	16. ¿Su país niega la entrada a sus puertos, cuando existen pruebas suficientes de que la embarcación ha practicado o respaldado la pesca INDNR?
	
	

	
	a. Si respondió “no” cuál es la razón principal?
	
	

	Rechazo al uso de Puertos
	17. ¿Rechaza su país el uso de sus puertos para el transbordo, empaquetado, procesamiento, etc, a los buques:
a. antes de la inspección por razones tales como licencia, la no confirmación por parte del Estado del pabellón de que la captura esté de acuerdo con las medidas de la OROP, motivos fundados para creer que la pesca es INDNR;
	
	

	
	b. después de la inspección cuando existan motivos fundados para creer que un buque haya incurrido en pesca INDNR o actividades relacionadas con la pesca;
	
	

	
	c. Si responde "sí" a (a) o (b) estime el número de buques a los que su país le negó el uso del puerto en los últimos tres años.
	
	

	Procedimientos de inspección
	18. ¿Existen procedimientos operativos estándar para la inspección de los buques pesqueros en los puertos de su país (s)?
	
	

	
	a. Si responde “sí”:
i. ¿son suficientes para establecerlos como pesca INDNR?
	
	

	
	ii. ¿están debidamente respaldados por la ley? 
	
	

	
	¿Incluyen las formas y procedimientos exigidos por los artículos 13 y 14 del Acuerdo de la FAO? (no / parcial / total)
	
	

	Resultado de las inspecciones
	19. Son los resultados de las inspecciones de transmisión como los requeridos en el artículo 15 del Acuerdo de la FAO?
	
	

	
	a. Si responde “no”, identifique las carencias, restricciones y   limitaciones principales.
	
	

	INFORMATION 

	 Bases de Datos
	20. ¿Existen bases de datos adecuadas para la información relevante como parte de las medidas del Estado Rector del Puerto (por ejemplo, las listas de buques de pesca INDNR, los requisitos de autorización de la bandera y los Estados ribereños)?
a. Si responde “sí”, ¿están integrados con otras bases de datos de SCV para combatir la pesca INDNR?,
	
	

	
	b. Si responde "no" identifique las principales carencias y limitaciones.
	
	

	Intercambio de información
	21. ¿Existen mecanismos para el intercambio de información como se describe en el artículo 16 del Acuerdo de la FAO?
	
	

	
	a. Si responde "no" identifique las principales carencias y limitaciones.
	
	

	La comunicación con el Estado del pabellón, Estado ribereño, los órganos pesqueros regionales, las organizaciones internacionales
	22. ¿Están las líneas adecuadas de comunicación establecido con los Estados del pabellón pertinente, los Estados ribereños, organizaciones regionales y organizaciones internacionales como base para una comunicación efectiva en virtud del Acuerdo de la FAO?
a. Si responde "no" identifique las principales carencias y limitaciones.
	
	

	
	b. Si respondió "sí", ¿existen procedimientos para garantizar que el Estado del pabellón y las OROP pertinentes sean oportunamente notificados sobre  las medidas que hubiere adoptado el Estado del puerto  (por ejemplo, la negación del uso del puerto) o si hay pruebas suficientes de pesca INDNR?
	
	

	Control del estado del  Pabellón
	23. Existen procedimientos oficiales de cooperación para requerir a otros estados rector del puerto que inspeccione sus barcos pesqueros nacionales cuando existan suficientes razones para suponer que las actividades de dichos barcos se vinculan la pesca o actividades relacionadas con la pesca INDNR, y para investigar los reportes de las inspecciones de  esos otros estados ?
	
	

	
	a. Si responde "no" identifique las principales carencias y limitaciones.
	
	




PART II – LEGAL 

	Artículo del Acuerdo FAO
	Implementación 
	Respuesta
	Evaluación preliminar

	LEGISLACIÓN

	1
	Términos de uso
	1. ¿Su legislación nacional define los términos principales de conformidad con las definiciones del artículo 1 del Acuerdo de la FAO, en particular:
	
	

	
	
	a. conservación y ordenamiento, recursos pesqueros, pesca, las actividades relacionadas con la pesca, la pesca INDNR, el puerto, el buque?
	
	

	
	
	b. Si respondió "no", defina alguno de los términos claves de conformidad con el Acuerdo de la FAO?
	
	

	3
	Aplicación
	2. ¿Su legislación pesquera se aplican a todos los buques que no tengan derecho a enarbolar la bandera nacional, incluidos los que participan en actividades relacionadas con la pesca?
	
	

	5
	Integración y coordinación a nivel nacional
	3. Existe una legislación en su país, o un acuerdo internacional que:
a. ¿sustente la coordinación de las medidas del Estado Rector del Puerto con el sistema más amplio de controles de los puertos, incluidos los buques mercantes?
	
	

	
	
	b. ¿apoye la integración de las medidas del Estado Rector del Puerto con otras medidas para combatir la pesca INDNR, tales como el sistema satelital VMS y los programas de observadores?
	
	

	8
	Solicitud previa de la entrada en puerto
	4. ¿Su legislación pesquera requiere que se provea información en el anexo 1 antes de la entrada del puerto para contar con tiempo suficiente para que las autoridades la examinen?
	
	

	
	
	a. Si responde "no", identifique los vacíos en la legislación.
	
	

	9
	Entrada en Puerto, autorización o negación
	5. Su legislación pesquera establece:
a. ¿Que los buques pesqueros extranjeros tengan una  autorización para la entrada en puerto, y que lo presenten a su llegada? 
b. ¿La negación de entrada en el puerto, cuando existan pruebas suficientes de pesca INDNR (por ejemplo, que se encuentre en una lista de lista de buques INDNR OROP)
	
	

	
	
	c. ¿excepciones exclusivamente para inspeccionar el buque y tomar otras acciones por lo menos tan eficaz en la lucha contra la pesca INDNR como la negación de la entrada en el puerto ?
	
	

	
	
	d. ¿la negación de los usos del puerto, cuando existan pruebas suficientes de pesca INDNR y el buque esté en puerto?
	
	

	
	Multas, sanciones por el ingreso y uso del puerto cuando no ha sido autorizado el ingreso del buque
	6. ¿Su legislación fija multas y sanciones de disuasión donde ha habido alguna violación de:
  
a. ¿Una negación de entrada a Puerto? 
	
	

	
	
	b. ¿Una negación del uso de Puerto?
	
	

	
	
	c. ¿Entrar en un Puerto no designado?  
	
	

	10
	De fuerza mayor o peligro
	7. ¿La legislación de su país permite la entrada por motivos de fuerza mayor o emergencia, "exclusivamente para fines de prestar auxilio a personas, buques o aeronaves"?
	
	

	11
	Uso de puertos
	8. Su legislación pesquera requiere:
a. ¿la negación del uso del puerto antes de la inspección, como se requiere en el artículo 11 (1) (a) - (e) del Acuerdo de la FAO?
	
	

	
	
	b. ¿retiro sólo cuando hay pruebas de que los motivos eran insuficientes, erróneos o ya no se aplican?
	
	

	
	
	c. ¿Notificación del retiro de la negación? 
	
	

	18
	Las acciones del Estado del Puerto tras la inspección
	9. ¿Su legislación pesquera requiere la negación del uso del puerto cuando, después de la inspección, haya motivos fundados para creer que el buque ha incurrido en pesca INDNR o actividades relacionadas con la pesca, a menos que el uso del puerto sea esencial para la seguridad o por razones de salud?
	
	

	
	
	a. Si responde "no", ¿existen procedimientos establecidos para asegurar la negación del uso del puerto en tales circunstancias?
	
	

	18 
	Las acciones del Estado del Puerto tras la inspección
	10. ¿La legislación de su país prevé la adopción de medidas adicionales de conformidad con el derecho internacional, incluidas las solicitadas por o consentidas por el Estado del pabellón?

	
	

	20
	 
Rol del estado del pabellón
	11. ¿Requiere su legislación nacional que los buques pesqueros que enarbolen su pabellón cooperen en inspecciones de otros estados rectores de puerto? 
	
	





2

